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       Junta de Andalucía

 (hasta 5 puntos).

Priorización en caso
de empate

1º.- Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en el punto 1.
2º.- Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en el punto 2.
3º.- Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en el punto 3.
4º.- Orden cronológico, priorizando la solicitud que aparezca registrada en primer lugar.
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